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PERIODO 2.008 

En periodo 2.008 la empresa se ha desarrollo con el propósito aplicar mejores lineamientos en lo 
referente a políticas reglas normas y elementos que ayuden a fortalecer las bases sólidas de la Sica a y 

organización, antecedentes que ha dispuesto en mejorar la estabilidad de la compañía. 

Las actividades administrativas, a tomado como necesidad en la preparación de un reglamento 
interno, políticas a fines del estatuto, para mediante este realizar un regulación en aspectos 
disciplinarios, económicos, culturales, y en especial frente a una plataforma de trabajos, y servicio 
para la actividad en el sistema de transportación de carga pesada esta dispuesto, 

En cuanto a la planificación de actividades se ha tomado no obstante compleja, en función de que 

el parque automotor no esta actualizado, con las exigencias del mercado y nuestros competidores. 
Aspecto que ha empresa no ha podido actualizar el parque automotor, por la imposibilidad de 
obtener una operación crediticia, ya sea por la carencia de los intereses, y de complemento con la 
dificil aplacamiento con la tabla de amortización. 

La administración interna se sostiene que se aplica a su formalidad y exigencias intemas de la 
misma, en lo posible acogiéndose a una extrema austeridad económica, únicamente soportando los 
gastos más ingentes, con la aportación nominativa de los accionistas. 

El campo económico de la empresa es en su totalidad nulo, por fa escasez de trabajo y los 
accionistas defienden su trabajo a su alcance; considerando que otros accionistas aún no disponen 
de unidades. Y en el peor de los casos se ejecuta la sesión de acciones. 

En la aplicación financiera, se deberá obligatoriamente elaborarse una proforma presupuestaria, 
para de esta manera cubrir con todas las obligaciones de la empresa, teniendo como base los 
ingresos disponibles. La Compañía empleará estrategias, para optimizar la calidad de servicios y 
obtener rentas es decir auto subvencionarse el presupuesta de la compañía, ya que la facturación 
se lo hará atreves de la compañía 
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